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DE LA PROVIX’CIA DE LOGliOfiO.
PARTE OFICIAL.

aOBIERNO
M IA PROVINCIA DE LOGROÑO.'

Con ei objeto de Abrir las casas paradas 
que han de fiincionar e.v los pueblos de Ai- 
faro, (^acáslró, Santo Domingo de la Cal
zada, Matute ÿ San Millan de la Cogollá, 
he espedido con esta fecha las patentes que 
á continuación se espresah. ‘ ;

I

Previa la formación del espediente opor
tuno y oido el parecer del Sr. Delegado 
de la ceria caballar, y el dictámen de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio da esta p^rovincia, he dispuesto conce
der à Ÿ. el' permiso que tiene solicitado 
para establecer Una casa parada eu la ciu
dad de Alfaro, con los Sementales que à 
continuación se espresan . Lo digo à 
V. para su conocimiento y efectos corres
pondientes, debiendo cuidar V. deu llenar 
el servicio do la parada con arreglo á las 
disposicibnes contenidas endos reglamen-; 
tos que rigen en las del Estado.—Dios 
guarde á V. muchos años. Logroño 28 de 
Marzo de 1860.--rManuei Somoia,-^Sr. 
D. Autopio Cenarro,

Res fina dé los Sementales.

Caballo'Dárela, alazan^ 6 años, 7 cuar
tas, 6 dedos, eon estrella, y bebe enblan
co, armineos en los pies y manos, hier
ro B.

Caballo Careto, ’castaño oscuro, 11 a- 
fios, 7 cuartas, 4 dedos, con estrella, cor
don corrido y bebe, calzado de los pies sin 
hierro.

Burro Quinto, tordo sucio, 4 años, 6 
cuartas, 10 dedos. ;

Burro Catatan, negro, 9 años, 6 cuartas, 
9 dedos, pelos blancos en la crinera.

Burro Lechuguino, tordo, 11 años, 6 
cuartas, 7 dedos, una mancha negra en 
la grupa.

J. ■ ■ —— ■ .

Previa la formaciori del expediente opor
tuno y oido el parecer del Sr. Delegado de 
la cria caballar y el dictámen de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de 
esta provincia, he dispuesto conceder á 
V. el permiso que tiene solicitado para es
tablecer fina basa parada en la villa de Ó- 
jacastro con los Sementales que á conti
nuación se expresan. Lo digo á V. para 

su conoçimientô y efectos correspondientes 
debiehdo cuidar V. de llenar el servicio de 
la parada con arreglo á las disposiciones 
contenidas en los reglamentos qué rigen en 
las del EstadovUDios guarde á V. muchos 
años Logroño 28 de Marzo de 1860. — 
Manuel Somoza.Sr. D, Antonio Vives.

' Sementales que se citan. ;

Caballo Moro, entero, negçp, 6’afios, 7 
cuartas, 7 dedos, pelos hláncó&en la parte í 
media del costillar déreclio é ¡¿quiere^, y 
en medio de la columna Ver tebraí ' . .

Id. Coronel, entero; níegroV peceño, 'i' 
años, 7 cuartas,-7 dedos,' arfrdneos en la 
mano izquierda, con estrella? cordón cor
rido y bebe. . í Í * íj .

Burro Manchego, entero, negro, .7 años, 
6 cuartas, 8 dedos: ' ’ j h;

Id<Corzo, entero, negra,5años,6cuap’ 
tas, 6 dedos.

Id. Tigre, entero, negro,Baños, 6cuar
tas, 6 dedos.

Previa la formación del espediente opor
tuno y oido el parecer del Sr. Delegado de 
la cria caballar y el dictámen de la Jun
ta de. Agricultura, Industria y Comercio 
de esta provincia, he dispuesto conceder 
á V el permiso que tiene solicitado para 
establecer una casa parada en la ciud id 
de 'Santo Domingo de Lacalzada, con los 
Sementales ^que á continuación se espre
san, Lo digo à V. para su conocimieto y 
efec'os correspondientes, debiendo cuidar 
V. de llenar el servicio de la parada con 
arreglo à las disposiciones contenidas eñ 
los reglamentos que rigen en los del Es
tado.—Dios guarde à V. muchos años. 
Logroño 28 de Marzo de i SQQ.—Manuel 
Somoza.—Sr. D. Juan Arnaiz,

Reseña de los Sementales.

Caballo Brillante, tordo atizonado, lu
cero, bebe en blanco, cuatralbo con armi
ños en la mano derecha y pie izquierdo, 8 
,años, 7 cuartas y 4 dedos y medio, sin 
hierro.

, Caballo Lucero, negro peceño,, lucero 
óorrido, lunar entre los ollares y bebe en 
blanco, calzado alto de lós pies, varios lu
nares en el dorso detrás de la cruz, 10 a- 
fíos, 7 cuartas y media, hiero de figura(X.)

Garañón General, negro, peceño? pelos 
blancos en la parte inferior del pecho y 
vientre, Baños, 6 cuartas 7 media y 2 
dedos y medio. ; . j/ -- .

Garañón Saldaña,'pelo. de rata oscuro, 
parte inferior del pecho y vientre blancos, 
9 años, 6 cuartas y media ÿ 5 dódQS

Garañón Galán, peló de rata claro, , 

franja negra á lo largo del dorso y desde 
la cruz¡á la parte inferior de la espalda, 
5 años, 6 cuartas y media y 2 dedos.

Garañón Valenciano , negro peceño, 
parte inferior del pecho y vientre blancos, 
varios lunares detras de 'la cruz, 7 años, 
6 cuartas y media y 2 dedos.

Previa la forniacion deliexpediente opor
tuno, y oido el parecer del Sr. Delegado 
de la cria caballar y el dictámen de la 
Junta de Agricultura, Industria y Comer
cio Je esta provincia, he dispuesto conce
der á esf’ Ayuntamiento el pérmiso que 
tiene solicitado para establecer una casa 
parada en la villa de Matute con los Se
mentales que á continuación se espresan. 
Lo digo à V. para su conocimiento, el de 
la corporación y efectos correspondientes; 
debiendo cuidarse de llenar el servicio de 
la parada con arreglo á las disposiciones 
contenidas en los reglamentos que rigen en 
las del Estado. Dios guarde á Y. muchos 
años. ’Logroño 28 de Marzo de I860.— 
Manuel Somoza.=Sr A'calde Presidente 
del Ayuntamiento de Matute.

Sementales que se citan.

Caballo Cordovés, castaño, 6 años, 7 
cuartas, 7 dedos, calzado del pie izquier
do, con estrella, dos lunares debajo de la 
cruz en el lado derecho.

Caballo Tigre, negro, 5 años, 7 cuartas, 
5 dedos, calzado de las posteriores, pelos 
blancos en el costillar derecho.

Biírro Pantalones, negro, 5 años, 6 
cuartas^ 7 dedos, pelos blancos en el vien
tre-. '

Id. Cabrera, negro, 5 años; 6 cuartas, 
6 dedos.

Previa la formación del expediente opor
tuno, y oido el parecer del Sr. Delegado de 
la cria Caballar y el dictámen de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio de 
esta provincia, he dispuesto conceder á V. 
la autorización que tiene solicitada para 
establecer una casa parada en la villa de 
San Millan de la Cogolla, con los Sementa
les que á continuación se espresan. Lo di
go á V. para su conocimiento y efectos 
cnixespondlentes, debiendo cuidar V. de, 
llenar el shrvició de la parada con arreglo 
á las disposiciones contenidas en los regla
mentos que rigen en las del Estado Dios 
guarde á V. muchos años. Logroño 28 de 
Marzo 1869^—Manuel Somoza.—Don 
Tomás Saenz.

Reseña de los Sementales.

Caballo Guenillero, entero, negro, 6 
años, 7 cuartas, 7 dedos, calzado de los 
pies.

Caballo Gallardo, entero, negro, 11 años, 
7 cuartas, 6 dedos, calzado de los pies, 
bajo del izquierdo.

Burro Zamora, entero, negro, 9 años, 
6 cuartas, 7 dedos, un lunar en el corbe- 
jon izquierdo.

Burro Navarro, entero, negro, 5 años 
. 6 cuartas, 8 dedos, pelos blancos en el 
costillar izquerdo y encima del ijar de
recho.

Lo que se inserta en este Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en el arU 
6.° de la Real órílen de 13 de Abril de 
1849. Logroño 28 de Marzo de I860.— 
jRanuel Somoza.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

Se concede un plazo de 4 meséa* 
(que termina el día 25 de Julio- 
próximo venidero) para la to
ma de razón del registro de hi
potecas de los instrumentos an
tiguos y modernos con releva

ción de multas.

Por la Dirección general de Contribu
ciones con fecha 20 del actual se comuni
ca la Real órden siguiente.

El Exemo Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á esta Dirección ge
neral, con fecha 18 de Enero último, la 
Real órden siguiente:

«Exemo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta elevada por 
V. E. á este Ministerio con objeto de que 
se conceda una próroga para la loma de 
razon en el Registro de hipotecas, con re
levación de muilas, de todos los documen
tos que carezcan de dicha formalidad; y 
considerando que el escesivo número de los 
que se hallan en este caso procede en lo 
general de ignorancia ó descuido, y que 
en su mayoría son herencias formalizadas 
privadamente, en cuyo ramo debe existir 
un número grande si ha de juzgarse por 
las muchas defunciones que ocasionó el co
lera morbo en los años de 1854 y 1835; 
S. M. conformándose con lo propuesto por 
V. E. se ha dignado mandar. 1.® Que se 
admitan al registro por espacio de cuatro 
meses, con relevación de toda mulla, los 
documentos que carezcan de este requisito 
cualquiera sea la fecha de su otorgamiento 
pero satisfociendo los derechos .adeudados 
legitimamentft con arreglo á la* tarifas ó 
disposiciones administrativas de la época
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<le loi respeclivos conlralos. 2.°Qiieeslan i hipotecas de los partidos áque correspond 
, rxnxr, lAo^ûfonfno di» la nrórn- /tan tne ktantts hp.r fifia fins á adúUit^idoS Oa-coui j ''rendidos para los^feclos de la próro- 
ga no solo loa docuoaenlos que hayan de
vengado derechos para la Hacienda, sino 
también lodos aquellos que aunque excep
tuados del impuesto están obligados por la 
ley á la inscripción en el registro; y 3.” 
Que concluida la próroga se exigirán sin 
consideración alguna las multas hipoteca
rias que marca la ley á los que no hubiesen 
cumplido ó en lo sucesivo no cuinplieren 
con sus prescripciones. l)e Real orden lo 
digoá; V. Ë. para su conocimiento y efec
tos cofrespondienles »

Al trasladarla A V S. la propia; Direc- , 
cion general paraiguales'fmes, ma acorda- ? 
do hacérte las prevenciones siguientes: 

1 “ La próroga de cuatro meses empe • 
zará á contarse el dia 25 de Marzo actual 
y concluirá el 23 de Julio próximo veni
dero.

2 .“ Dispondrá V. S que se publique , 
la Real órden que queda trascrita fin el 
Boietin oficial de esa provincia por ttres; 
veces consecutivas, cuidando ál propio 
tiempo de trasladarla de oficio ó en forma 
de circular á todos los pueblos de la mis - 
ma, à cuyos Alcaldes prevendrá V. S. que 
la publiquen por medio de bandos ó según 
la costumbre del pais, durante tres dias 
consecutivos, uno de los cuales al menos 
ha de ser festivo, y que la publicación se 
haga en los puntos mas concurridos de las 
poblaciones. Dichos Alcaldes deberán ma
nifestar á V. S. también de oficio haber 
dado cumplimiento á esta prevención y sus 
contestaciones se conservarán archivadas 
en el negociado de hipotecas de esa Ad- 
ministracion.

3 .“ Para que esta Dirección general 
pueda conocer si dicha Real órden ha teni
do la debida publicidad, cuidará V. S’, de 
remitirla en el término de un mes, á con
tar desde la fecha de esta circular, un es
tado en el que consten los pueblos deque 
Re compone esa provincia manifestando 
fin el la fecha, También en que la referida 
Real órden haya sido comunicada á los 
Alcaldes, las en que haya fenido efecto su 
publicación en los pueblos y la (le la con
testación de aquellas autoridades locales, 
de que habla la prevención anterior.

4 .* Como V. S. comprende muy bien, 
los efectos de la prorroga son aplicables 
á todos los casos cuyos expedientes se'ha
llan en curso, bien sea pendiéntes de in- 
.forme de las Administraciones ó bien de 
la resolución deeste centro directivo, pero 
cuidará V. S. de remitir al mismo y en el 
propio término de un mes, una relación de 
los que se hallen en aquel caso y á los cua
les se les haya comprendido en los benefi
cios de la prórroga, expresando en aque
llos los nombres del interesado ó interesa
dos', su vecindad y la'mu lia en que hubie
ran incurrido.

5 .* Los expedientes incohados en vir
tud de denuncia están comprendidos en los 
efectos de la próroga, pero se escepluadel 
beneficio de la relevación de las multas la 
tercera parte de las mismas, que según la 
ley Corresposponde al denunciador, en los | 

• casos que sea procedente la denuncia á 
juicio de esta Dirección general.

6 .* Del recibo de esta circular y de 
quedar en gsu mas exacto cumplimiento, 
me dará V. S. aviso, bajo su responsabi
lidad, á vuelta de correo.

■Lo gue apresuro à publicar 
Boletín Oficial para que llegue á notici < 
de los que comprende la preinserta Real 
Men, con-el fin de que registren los do 
cumentos que carezcan de este requisito 

t dentro del plazo señalado, en la inteligeUd 
da de que pasado este sin haberlo oertfi- 
Mo, Id Adnastracion habrá de proceder 
egecutivamente contra los morosos encum- 

í pimiento de cuanto se le ordena.
prometo del celo que distingue à los 

Sres.. Alcaldes de la Provincia que pencd 
^^'^adosde los beneficios que por esta sobe- 

’ Tana disposición se dispensa ála^ mayor 
uparle desús administrados, sobran incul- 
(ï:arles por todos los medios que tienen en 

< ' s'vu inanOi la idea de que sin pérdida de 
tiempo se presenten á los Registradores de

den tos bienes heredados ó adqatridos pa
ra Henar los requisitos de la ley hipoteca-

Bel recibo de la presente y de haber da
do cumplimiento á la disposición 2.“ de 
las adoptadas por la Dirección yeneral de 
Contribuciones estenderán cerlipcacion los 
Secretarios de Ayuntamiento &)n el V.'‘ 
3.^ de losSres. Alcaldes que remitirán á 

esta oficina principal para el dia 10 del 
oróximo mes de Abril sin escusa ni pre-

SUSCRICION
PARA LOS INUTILIZADOS DË APHICA >

HOMILIAS POBRES de LOS MUERTOS

hdnillí
xNOMBRES. Rs. vn.

D. Frail cisco Enciso de
Ruiz, Regidor Tesore
ro de la suscricion. . 

Juan Tejada, tegidor. 
Donato Aguirre, id. 
Ventura de Torre. . . 
Vicente Gonzalez . . 
Francisca Mendiola. , 
Viuda de Bernardo Fer

nandez. . . . 4* 
Elisa Enciso. . . 
Juan Torre. . . , 
Alejo Garcia. . . . 
Anlonioj Andrés. . . 
Hermenegildo Ruiz. . 
Francisco Aguirre Sola

na. . . . . . 
Santiago Martinez. 
Pedro Miguel. . . . 
Jorge Saenz." . . . 
Acisclo del Pueyo, Al

guacil  
Loreto Martinez. . ' . 
Crisantos Briñas. 
Antonio Saenz^ Cura 

párroco  
Francisco Javier Enciso, 

concejal 
León Ruiz.'^MaesiroMe 

niños. . . 
Manuel Enciso Martinez. 
Domingo Martinez y 

Martinez. . . • 
Javier Aguirre, Cura. . 
Sebastian de Vitoriano. 
Dionisio Alonso. 
Manuel Fernandez Tnr- 

   
Valentin de Torre. . . 
Gaspar del Pueyo. . . 
Francisco del Pueyo, 

Cura. . . . • 
• ; Pedro Aguirre, Secreta

rio.^ . . . í ; - 
José Fernandez, Cura.. 
Félix Lopez de Murillas. 

: Casimiro Mendiola Con-

300 
. 20

10
8 
2
2

1
4 
a
4

<■2
2

49
20

100
4

5
2

19

59

20

12
105

49
40
12

8

40
2

40

57

58
49
38

40
Santos Fernandez. ; . ? í
Miguel Mufillas. • • 
Manuel.Gregório Enciso.

SÍDRO DE’COEROS 
a

D.José Gonzalez, I indivir 
duos del Áyunlamien^, ; 
to.

2
testo alguno, cuyo píáso consider a su ficien- | 
te para pue se dé lectura de la misma en 
los tres dias prefijados, y en lodos los 
pueblos de la demarcación jurisdiccional 

; de cada municipalidad fijando los Boleti
nes en que se halla insería en los parages 
mas públicos para que en ningún tiempo 
pueda alejarse ignorancia por los que por 
cualquier concepto no se hubiesen aprove
chado de este beneficio. Logroño 2 5 de 
Marzo de Antonio Sierra.

D Pedro Antonio Cornago, 
cura Ecónomo. .

Angel Andéric^, Benefi
ciado.; . .

Simon San Martin, Ciru
jano. . . . . .. 

Atanasio Fuentes, Al- 
beitar . . . . . 

Tomás'Gil . . . . 
RamonlHernandez. . . 
Pedro Hernández. . . 
Tomás Martinez. , . 
Nidólás Martinez. * 
José M/fi^Ie S • 
ManuéLFra^le. ? . < 
Leandro,AUtute. ,. - 
iEduacdo I&iiz . * * : 

- Antonio AfliérUa. ,. ,» 
Valentin Garda . . * 
Pedro "San;: R(MB»n. * 
Vítor García. . ‘ 

‘Luciano ‘VeíiP.a. . . 
José Diez. , . . * 
Paula Matute. . . . 
Félix Gomez. . » . 
Entre cinco vecinos . .

ao
?2<)

2
4
5
2 
j

d

' »1

1'4.

8

D. Pascasio Ruiz, Alcalde. 
Donato Herrero. . . 
Manuel Feinande^. . 
Juliana^Bachiller. . 
Pablo Ruizi Regidor. . 
Aalerio Ruiz¿ . . . 
JuanLalinde. . , b 
Cosme Saenz. í . . 
Roman Gaciá. . . . 
Teresa Fernandez.. . 
Fausta Marqués. ..

I Plácido Morales. . ;
Victoriano,Fernandez.,

.i I

Tiborcio Ruiz.
Ti ifoh Fernandejx. . .
Maria Manuela Asensio. 

b Dorait ngo^Leon. . V 
’ Franciseó ^^Ruiz Roniá- 

n(í; . . b . ; 
José RüizMahlilla, . J 
Pablo Fernandez , , 

?¿Poióhia Ruiz. . .. „ 
Andrés Femafldezr .Te- 

s ájente de , Alcalde.; . 
Refill a rd i n o del Racrio,j ¿ 

j PedroM orales. ,. » b 
Sotero Soria. . . 1 
JuanáFerBandez. .■ 

1
4
4
4
2 
4‘44

4 
38 
,20

’ v»‘48

>‘24 
>*48 
.‘50
2
2 
.‘48 
2 
.‘96 
.‘24 
>‘48 
.‘48

ir‘48

9 
1^66
3* 6 
a*48

Inés Morales. . . . 
I Juan de Dios Garcia, Cu- 
! ráBeúéficiado. . , , / 

! i Rernardo Saeoz, profe- 
i sor de 4.* enseñanza

>‘24
»‘24

^j’>406
»’»*48
Hs

JO ■

Secretario de Ayun
tamiento. . . .

D.José Maria Saenz. . . 
Pedro Saenz Llórente. . 
Cirila Marin. . . , 

Angel Ruiz  
Fulgencio Perez, Médi- 

gco. . . . . .
Feliciano Bachiller.
Narciso Fernandez. 
Baltasar Fernandez. , 
AnaslasioRuiz. . » . 
Juan Ruií. . . . . 
Joséía Soria. . . > 
Rfetíianí^eon. . . 
Donato Ruiz. . . •

^0

2
2 
»<48

5 
»‘48 
jF‘36

1

Suma anterior.
1.384‘80 

72.655‘56

74.040*36

Logi^üo 27 dé Maride 1860.—El Se- 
crefario de la Junta,—^Rafael de Enlate.

Debiendo creaesefin fista villa la plaza 
de cirujano para el casco del pueblo con 
la dotación de seis mil js.^n esta forma: 
mil rs. pagados ^de^los fondos^munlcipales 
per la asistencia á losipobres y dos cinco 
mil restantes por repartimiento vecinal, 
dejando en libertad aLíacultativo para que 
pueda hacer ajustes convencionales con 
[os mpradorqs., de las sjete aldeas de esta ju- 
rïschçdon,’floiïen(&^,del|o)^g?^<^^ 
Fujano la, barba,; PCÇQ sijas^^aoêW Î 
ipás finercmle á,su¡(acul^tl; 
és,dárÁ,ijécaud.a(ÍÉ^;3e.li 5®*^ 
trimestres. Los’parlcs Jé^sgrán^onaaos 
ior la casa’ que lo llame a su asistencia, 
liendo la can tidad^que sej^ba fijado por es- 

.telsferviGio la de docej(s. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes jj^n leljei mielo^de 
^0 djas contados desde, la ipsérCion de este 
anupcio en el Bolqtin oficial de^ esta pro- 
vincía al Presidente d^l Ayuptáte^éj^te- .Ez* 
caray 8 de .Mmzo,de í^fiO.—El Presiden^- 
te,,.AngelPerez Corral^

:Parte >
Lo perceptores deb atías de Espa- 

ñaty Ultramar por mi conducto. pue- 
cen presentarse à recibir los mapas 
de AlicaRte.„>rra^9Qa y, Vizcaya 
que obran en mi poder.JLogroño 28 
(te Marzode 1860, ==]Narciso ;Mon- 
felrte.

En casa 'díi D. Igiuio Gna, 
vecino y del comercio de la ciu
dad de Cálátíót*K^, halía de 
íveaita á precio de íabrica un 
abundante ; surtido ^e Naipes

da fábrica de tí. OoniihgOtsRuiz 
de Logroño; asi como también 
Fideos y toda clase de pasta 
para sopa,,procedentes déla 
mismacíasa- ,

LOGHlOÑOíHár^RERtJlX.
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